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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2020/4008 Aprobado el Padrón Fiscal de Cotos de Caza para el ejercicio 2019. 

Edicto

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado el Padrón Fiscal de Cotos de Caza para el ejercicio 2019, el mismo queda
expuesto al público por plazo de quince días, a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para examen por los interesados, durante el cual
podrán ser presentadas las reclamaciones que consideren convenientes.
 
En el mismo acuerdo se fijó el plazo para su pago en período voluntario el período
comprendido desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia hasta el día 31 de diciembre del presente año. Transcurrido el mismo, los
contribuyentes que no hubiesen hecho efectiva su cuota incurrirán en los recargos previstos
en el art. 28 de la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre de 2003.
 
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Reglamento de
Recaudación.
 

Cabra del Santo Cristo, a 14 de octubre de 2020.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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